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JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado   

 

Proceso:   Acción Popular  

Demandante:  BERNARDO ABEL HOYOS MARTINEZ       

Demandado:   INDUSTRIAS RAMBLER S.A.S 

Radicado:  05001 31 03 007 2018 00019 01 

Decisión:  CONFIRMA SENTENCIA 

Sentencia No: 037 

 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

TRIBUNAL SUPERIOR 

   SALA TERCERA DE DECISIÓN CIVIL 

Medellín, veinticinco de noviembre de dos mil 

veintiuno 

 

Se procede a decidir por la Sala Civil del Tribunal Superior de 

Medellín, el recurso de apelación interpuesto por el actor popular 

frente a la sentencia del 8 de octubre de 2021, proferida por el 

Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Medellín, dentro de la acción 

popular instaurada por BERNANDO ABEL HOYOS MARTINEZ en 

contra de INDUSTRIAS RAMBLER S.A.S. 

 

I. ANTECEDENTES 

  

1.1. Pretende la parte demandante que se protejan los derechos 

colectivos contenidos en los literales “d y e” de la Ley 472 de 1998, 

en cuanto a la colocación de publicidad exterior visual ilegal el cual 

viola las normas contenidas en la Ley 140 de 1994 y el Decreto 1683 

de 2003, en el inmueble que se encuentra ubicado en Medellín en 

Cra. 52 No. 7Sur-22 y en consecuencia determinar mediante 

sentencia de mérito que la propietaria de esta publicidad, incurre en 
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violación de las normas citadas y las demás condenas que determina 

el C. General del P. 

  

1.2. En sustento de lo pretendido, señaló el accionante que la 

demandada colocó letreros y/o avisos, violando los requisitos y 

limitaciones de  las normas relacionadas con los elementos de 

publicidad exterior visual, ubicado en área de espacio público en 

Medellín en la Cra. 52 Nro. 7 Sur 22 de Medellín. 

 

1.3. Admitida la demanda se dispuso la notificación a la sociedad 

demandada, así como la comunicación de dicho proveído al agente 

del Ministerio Público, a la Defensoria del Pueblo, al Área 

Metropolitana del Valle de Aburrá y a la Alcaldía de Medellín. 

Igualmente, se dispuso informar a los miembros de la comunidad 

sobre el planteamiento de la presente acción. Notificado el contenido 

del auto respectivo a cada una de las entidades ninguna dio 

respuesta a la acción. 

 

Una vez notificado el demandado en debida forma dio respuesta 

arguyendo que el aviso que se encuentra en el punto de venta 

descrito por el actor no ha generado ninguna dificultad visual o de 

seguridad con respecto a los trabajadores, clientes y usuarios que 

visitan la sede, sin que fuera objeto de reclamo; insistió que fue 

realizada visita por parte de la Subsecretaria de Espacio Público en 

el cual se determinó el estado de cumplimiento de casi todas las 

disposiciones aplicables; insistió en que esa entidad nunca tuvo 

interés en desconocer el régimen aplicable y nunca entendió que la 

segunda pieza se trataba de un aviso, sin embarho y en vista de la 

buena fe en el cumplimiento de las normas municipales que regulan 

la colocación de avisos, se procedió una véz tuvo conocimiento de 

ésta acción al retiro del segundo elemento y a proceder a presentar 
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ante la Secretaría de Espacio Público la autorización de la instalación 

del aviso en estricto cumplimiento de las normas antes señaldas. Se 

opuso a las pretensiones de la demanda y formuló como excepciones 

las que denominó: “Improcedencia de la acción popular por carencia actual de 

objeto, hecho superado; inexistencia de vulneración, daño o amenza actual de los 

derechos colectivos, desviación de los intereses del actor” 

 

1.4. El día 27 de noviembre de 2020 se celebró la audiencia de pacto 

de cumplimiento la cual se declaró fallida por la inasistencia de 

algunas partes acorde con lo establecido en el artículo 27 de la Ley 

472 de 1998, procediéndose al decreto de las pruebas pedidas por 

las partes 

 

II. DE LA SENTENCIA APELADA 

 

Mediante providencia del 8 de octubre de 2021, el Juez de primera 

instancia declaró la existencia de carencia actual de objeto por hecho 

superado, toda vez que dentro del trámite cesó la vulneración de los 

derechos e intereses colectivos invocados en la demanda. 

 

III. LA IMPUGNACIÓN 

 

Inconforme con la decisión proferida en primera instancia, el actor 

popular, interpuso oportunamente el recurso de apelación contra la 

referida sentencia, argumentando que dicha queja constitucional fue 

presentada en el año 2018 y la Alcaldía local confirmó el motivo de 

la queja y emitió concepto negativo debido a que el área y categoría 

de los elementos publicitarios incumplen lo establecido en las 

normas, dictándose sentencia sin encontrarse ajustada a las pruebas 

aportadas, tornándose incongruente y solicitando la correspondiente 

condena en costas. 
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Recibido el expediente en esta instancia, mediante auto del 22 de 

octubre de 2021 se admitió la apelación y el 2 de noviembre último 

se ordenó correr traslado al apelante para sustentar el recurso, quien 

lo hizo con base en los mismos argumentos expuestos ante el Juez 

de Primer grado, por lo que siendo el momento para decidir a ello se 

procede previas las siguientes,  

 

IV. CONSIDERACIONES 

 

4.1. De los presupuestos procesales y configuración de 

nulidades. Al no advertirse ningún vicio que pueda invalidar lo 

actuado y al estar cabalmente satisfechos los presupuestos 

procesales, se procede a estimar el mérito del asunto. 

 

4.2. Problema jurídico. Conforme a la competencia restringida del 

Superior en sede de apelación, habida cuenta del carácter rogado del 

recurso de que se trata formulado solo por la parte demandante, la 

competencia se limita a los motivos de inconformidad expuestos por 

la parte recurrente. 

 

En consideración a ello el problema jurídico que ocupa la atención del 

Tribunal en este caso, consiste fundamentalmente en determinar si 

se acreditó algún hecho modificativo o extintivo de los derechos 

exigidos, para determinar si se dio el fenómeno de carencia actual 

de objeto por hecho superado. 

 

4.3. Las acciones populares a partir de la Constitución de 

1991. Bajo la perspectiva garantista acogida por la Constitución de 

1991, el Constituyente convirtió este tipo de acciones públicas, 

ubicándolas como un mecanismo que estuviera al alcance de los 
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ciudadanos y que tuviera la potestad de poner en funcionamiento el 

órgano jurisdiccional cuando quiera que los derechos constitucionales 

colectivos resultaran vulnerados por parte del Estado o de algún 

particular. Al respecto, el artículo 88 de la Constitución Política 

establece: 

 
“La ley regulará las acciones populares para la protección de los derechos e 

intereses colectivos, relacionados con el patrimonio, el espacio, la seguridad 
y la salubridad públicos, la moral administrativa, el ambiente, la libre 

competencia económica, y otros de similar naturaleza que se definen en 

ella. 
 

También regulará las acciones originadas en los daños ocasionados a un 
número plural de personas, sin perjuicio de las correspondientes acciones 

particulares. 

 
Así mismo, definirá los casos de responsabilidad civil objetiva por el daño 

inferido a los derechos e intereses colectivos”. 

 

En desarrollo de dicho mandato constitucional, fue expedida la Ley 

472 de 1998, la cual reglamentó las acciones populares tanto desde 

el punto de vista sustancial como procesal. En efecto, el artículo 2 de 

la mencionada norma, establece: 

 

“Art. 2°. Acciones populares. Son los medios procesales para la 

protección de los derechos e intereses colectivos. 

 
“Las acciones populares se ejercen para evitar el daño contingente, 

hacer cesar el peligro, la amenaza, la vulneración o agravio sobre los 

derechos e intereses colectivos, o restituir las cosas a su estado anterior 
cuando fuere posible.” (negrillas fuera del texto). 

 

De cara a la norma citada, es posible indicar que las acciones 

populares ostentan el carácter de preventivas, y pueden ser 

utilizadas directamente por un actor que pretenda lograr la 

protección de los derechos e intereses colectivos, sin necesidad de 

agotar otros mecanismos judiciales o administrativos.  

 

Corolario de lo expuesto, es claro que las acciones populares tienen 

rango constitucional y encuentran su desarrollo legal en la Ley 472 
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de 1998; y a través de ella se propende por la protección de los 

derechos e intereses colectivos, cuya enunciación no taxativa se 

contempla en el artículo 4 de la mencionada ley. 

 

4.2. Afectación al medio ambiente por contaminación visual. 

Tratándose de publicidad exterior visual, la Ley 140 de 1994 

consagró un marco normativo básico general y a nivel local se 

encuentra el Decreto 1683 de 2003, emitido por la Alcaldía de 

Medellín; normatividad a la que debe acudirse para determinar la 

legalidad de las actuaciones de los particulares y de la administración 

en materia de publicidad visual. 

 

Frente a ello, es bueno resaltar que la ley 140 de 1994 “Por la cual se 

reglamenta la Publicidad Exterior Visual”, estableció su objetivo primordial 

el de “mejorar la calidad de vida de los habitantes del país, mediante la 

descontaminación visual y del paisaje, la protección del espacio público y de la 

integridad del medio ambiente, la seguridad vial y la simplificación de la actuación 

administrativa en relación con la Publicidad Exterior Visual” (art. 2º) 

 

Esencialmente, la contaminación es visual se presenta cuando 

estamos frente a una manifestación caótica y saturada de los objetos 

visuales por la proliferación de avisos, imágenes, vallas y toda forma 

de publicidad exterior visual ubicada en espacio público; o cuando se 

reduce la calidad de vida de los ciudadanos ocasionando una sobre-

estimulación visual, la ausencia de concentración, agresividad y 

llevando a estados de estrés y ansiedad.   

 

No obstante, debe tenerse en cuenta que las normas sobre medio 

ambiente, lo que buscan es establecer unos requisitos mínimos de 

comportamiento para adecuar las actuaciones de los particulares y 

de las entidades públicas a la preservación y goce del medio 
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ambiente y si tales normas no se cumplen, es lógico que se está 

causando daño al medio ambiente y sobre todo confluye un mayor 

potencial de amenaza de vulneración. De esta manera, por sí sola, la 

Publicidad Exterior Visual no violenta los derechos colectivos de la 

comunidad, es necesario que la misma incumpla con los parámetros 

legales, esto es, por ejemplo, que su medida sobrepase los límites 

establecidos o que la distancia entre una y otra no sea la permitida, 

o que esté asentada en un lugar prohibido.   

 

Es que la sola colocación de avisos publicitarios por ser elementos 

extraños al paisaje, generan un impacto ambiental; sin embargo, de 

cara a las necesidades del mercado y a la libertad de comercio esa 

intervención en el medio ambiente es permitida, pese a ello se 

requiere de la regulación para limitar o mantener el mínimo de 

impacto al medio ambiente visual, de ahí que el legislador haya 

creado un marco normativo. 

 

En ese sentido, son hechos constitutivos de violación a la comentada 

normatividad legal básica y a la local administrativa, los relativos a 

la colocación elementos publicitarios en lugares prohibidos, a 

distancias no permitidas y las que desbordan los tamaños 

autorizados por esas normas; pues, el exceso de tamaño de la 

publicidad colocada, per se, contiene un elemento excesivo de 

publicidad, que constituye la esencia del concepto de contaminación 

visual.  

 

Es claro entonces, que los mandatos que rigen la regulación de la 

publicidad visual exterior y la colocación de avisos publicitarios en 

Medellín, obedecen a criterios de conservación del espacio público y 

la construcción estética de la ciudad, además de guardar coherencia 

con el Plan de Ordenamiento Territorial. 
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4.3. Procedencia de la acción popular en el caso concreto.  

 

Esclarecidas las premisas constitucionales y legales que han de guiar 

la resolución del caso sometido a estudio de la Sala, procederá el 

Tribunal a analizar cada uno de los puntos de impugnación 

planteados por el recurrente, de cara a las pruebas que reposan en 

el expediente. 

 

En consideración a lo anterior, con la presentación de la demanda el 

11 de enero de 2018 (Ver archivo 02 DEMANDA) se indicó que el 

elemento publicitario atacado mediante esta acción se encontraba 

ubicado en la Cra. 52 Nro. 7 sur 22. De manera posterior, en informe 

rendido el 15 de enero de 2018 la Subsecretaría de Espacio Público 

del Municipio de Medellín conceptúo negativamente, debido a que la 

publicidad referida incumple las normas en cuanto al área y la 

categoría de los elementos publicitarios incumple con lo establecido 

en la Ley 140 de 1994, Acuerdo 036 de 2017 y Decreto 1683 de 

2003. 

 

Luego dicha Subsecretaria, mediante escrito del 10 de febrero de 

2021 afirmó que: “Del dictamen que ordena certificar si la publicidad visual – 

aviso de establecimiento de comercio – ubicada en la Carrera 52 7 Sur – 22 de 

nomenclatura de la ciudad de Medellín aún existe, esta dependencia informa que 

los días 4 de noviembre de 2020 y 02 de febrero de 2021 se realizaron sendas 

visitas al mismo lugar, y se certificó que no existe instalado el elemento publicitario 

cuestionado dentro de la acción popular…” (Ver archivo 19.1. INFORME 

CUMPLIMIENTO…); aportándose además registro fotográfico. (Ver 

archivo 19.2. REGISTRO FOTOGRAFICO).  

 

Deviene de lo expuesto, que durante el trámite de la presente acción 

popular se acreditó el cumplimiento de la norma violentada; en tanto 
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que, se desmontaron los avisos publicitaros existentes y así fue 

establecido por la ente municipal encargado de la vigilancia y control 

del mismo tratándose de un hecho superado, dando lugar a la 

CONFIRMACIÓN de la sentencia impugnada relación con la 

procedencia de la acción.  

 

4.4. De las condena por agencias en derecho en las acciones 

populares.  

 

Establece el artículo 365 del C. General del P. que:   

 

“En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en que haya 
controversia, la condena en costas se sujetará a las siguientes reglas:  

 

1. Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le 
resuelva desfavorablemente el recurso de apelación, casación, queja, 

súplica, anulación o revisión que haya propuesto  además, en los casos 

previstos en este Código. 
 

2. La condena se hará en sentencia o auto que resuelva la actuación que 
dio lugar a aquella. 

 

3. En la providencia del superior que confirme en todas sus partes la de 
primera instancia se condenará al recurrente en las costas de la segunda”. 

 

En la actualidad, para la condena en costas, el legislador tomó un 

criterio objetivo, condenando en costas a quien sale vencido dentro 

de un proceso jurisdiccional. Al respecto la Corte Constitucional de 

manera reiterada ha indicado: “…adopta un criterio objetivo en lo relativo a 

la condena en costas (…) No entra el juez, por consiguiente, a examinar si hubo o 

no culpa en quien promovió el proceso, recurso o incidente, o se opuso a él, y 

resultó vencido. Este criterio objetivo está plasmado en la primera de las reglas 

(…), según la cual se condenará en costas a la parte vencida en el proceso”. (Corte 

Constitucional, sentencia C-480 de 1995. Magistrado ponente, doctor 

Jorge Arango Mejía). 

 

Ahora bien, en punto a ello el artículo 361 establece: “Las costas están 

integradas por la totalidad de las expensas y gastos sufragados durante el curso 
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del proceso y por las agencias en derecho. Las costas serán tasadas y liquidadas 

con criterios objetivos y verificables en el expediente, de conformidad con lo 

señalado en los artículos siguientes”.  Al paso que, numeral 4º del artículo 

366 ejusdem, ya no refiriéndose a las costas como género, sino a las 

agencias en derecho, como especie de aquellas, señala que: “…Las 

costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el 

juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia, 

inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o 

notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a 

las siguientes reglas: (…) 4. Para la fijación de agencias en derecho deberán 

aplicarse las tarifas que establezca el Consejo Superior de la Judicatura. Si aquellas 

establecen solamente un mínimo, o este y un máximo, el juez tendrá en cuenta, 

además, la naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada por el apoderado 

o la parte que litigó personalmente, la cuantía del proceso y otras circunstancias 

especiales, sin que pueda exceder el máximo de dichas tarifas.” 

 

En concordancia con lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura 

en el Acuerdo No. PSAA16-10554 del cinco (5) de agosto de 2016, 

excluyó en su cuantificación este tipo de acciones; cosa que no hacia 

la anterior normatividad1, y que en sentir de esta Colegiatura, dicha 

disposición agrupó todas las acciones, diferentes a los ejecutivos, en 

los proceso declarativos, debiéndose en ese sentido tener dicha 

tasación como la estimada para este tipo de pretensiones. 

 

Es importante indicar que no existe norma especial en donde se 

advierta que no existe condena en costas a favor del actor popular y 

en contra de los accionados. Solo el artículo 38 de la Ley 472 de 1998 

prevé ésta en caso que se haya comprobado la mala fe del litigante, 

cosa que no ocurrió en este caso, pues incluso las pretensiones 

salieron avante.   

 
1 El Acuerdo No. 1887 del veintiséis (26) de junio del 2003, instituía los baremos al momento de liquidar las agencias en derecho, 

dentro de los que se encontraban las acciones populares, aduciendo que en la primera instancia se concederían hasta cuatro (4) 
salarios mínimos mensuales legales vigentes y, en la segunda instancia, hasta un (1) salario mínimo mensual legal vigente.  
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Entonces de lo citado, es claro para la Sala de Decisión que en esta 

trámite es posible la condena en costas y agencias en derecho a que 

hubiere lugar, pues como ya se indicó la misma es objetiva.  

 

En este sentido, en la sentencia C-630 del 2011 de la Corte 

Constitucional, se consideran dos tipos de compendios al momento 

de determinar las costas en las acciones populares. Sobre el tema 

señaló: 

 

“Baste por ahora indicar, además de que estimular es un asunto diferente 
a compensar, que las consideraciones en materia de compensación de los 

costos asumidos por los defensores de los derechos colectivos en un proceso 

de acción colectiva, debe ponderar variables diversas que atiendan a la 
situación concreta de la cual se trate. En especial, al considerar los costos 

del proceso, se ha de advertir (i) que se está en el ejercicio del derecho 
político a interponer acciones populares, que (ii) no puede ser obstaculizado 

o desestimulado. Por cuanto, al derogar el legislador el incentivo que se 

había contemplado para promover el derecho a interponer acciones 
populares, no se generó la consecuencia de imponerles costos a las 

personas. Puede ser razonable dejar de premiar a alguien dándole recursos 
públicos, pero no dejar de compensar aquellos recursos que, de no hacerlo, 

implicaría imponer un costo al ejercicio de un derecho político. Imponer un 

costo, en muchos casos excesivo y notorio, que obstaculizaría, ahí sí, el 
ejercicio del derecho y el acceso a la justicia…” (Subrayas propias). 

 

Luego, se debe proceder al reconocimiento de los gastos en que 

incurre el actor popular como consecuencia del trámite procesal 

puesta la carga a su patrimonio, retribuir económicamente el 

ejercicio de la acción constitucional por su actuar como defensor de 

los derechos colectivos. 

 

En consideración a lo anterior, respecto de este tópico la sentencia 

de primer grado será REVOCADA y en su lugar se condena en costas 

en primera instancia a la parte demandada y a favor del actor 

popular. 
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4.5. CONCLUSIÓN. En vista que se acreditó el cumplimiento de los 

presupuestos para la declaratoria de la carencia actual de objeto por 

hecho superado y es posible la condena en agencias en derecho y 

costas, la sentencia motivo de impugnación será CONFIRMADA y 

REVOCADA respecto del numeral 3º. Sin costas en esta instancia 

porque no se causaron. 

 

 

Así las cosas, EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE MEDELLÍN, EN SALA TERCERA CIVIL DE DECISIÓN, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley,  

 

 

FALLA: 

 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida el 8 de octubre de 

mayo de 2021, por el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Medellín, 

dentro de la acción popular instaurada por BERNANDO ABEL 

HOYOS MARTINEZ en contra de INDUSTRIAS RAMBLER S.A.S  

 

 

SEGUNDO: REVOCAR el numeral 3º de la decisión referida y en su 

lugar se condena a la parte demandada y a favor del actor popular 

en agencias en derecho y costas. El juez fijará el monto de las 

mismas. 

 

 

TERCERO: SIN COSTAS en esta instancia, pues no se causaron. 
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CUARTO: Ejecutoriada la sentencia, devuélvase el expediente al 

Juzgado de origen.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 
JOSÉ GILDARDO RAMÍREZ GIRALDO 

(Firma escaneada conforme al art. 11 del Decreto 491 de 2020 Ministerio de Justicia y del Derecho) 

Utilizada para decisiones de la Sala Tercera de Decisión Civil del Tribunal Superior de Medellín 

 
 

 
CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA 

(Firma escaneada conforme al art. 11 del Decreto 491 de 2020 Ministerio de Justicia y del Derecho) 

Utilizada para decisiones de la Sala Tercera de Decisión Civil del Tribunal Superior de Medellín 
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